
 

LEY PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

Decreto Número 26-97 

 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3.- Clasificación. Para los efectos de la presente ley se consideran bienes que conforman 

el patrimonio cultural de la Nación, los siguientes: 

II. Patrimonio Cultural Intangible:  

Es el constituido por instituciones, tradiciones y costumbres tales como: la tradición oral, musical, 

medicinal, culinaria, artesanal, religiosa, de danza y teatro.  

Quedan afectos a la presente ley los bienes culturales a que hace referencia el presente artículo en su 

numeral uno romano, que tengan más de cincuenta años de antigüedad, a partir del momento de su 

construcción o creación y que representen un valor histórico o artístico, pudiendo incluirse aquellos que 

no tengan ese número de años, pero que sean de interés relevante para el arte, la historia, la ciencia, la 

arquitectura, la cultura en general y contribuyan al fortalecimiento de la identidad de los guatemaltecos. 

(Reformado por el Decreto Número 81-98 del Congreso de la República de Guatemala).  

 


